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SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director general de
Recursos Pesqueros.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid. 31 de julio de 1991.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 24 de julio de 1991, de la Unimsidad
de Oviedo. por la que se ordena la publicación de la reZucióf}
de puestos de trabajo del personallahora/ de esta UmrerSI·
dad.

20239 CORRECClON de erratas del Real Decreto 87711991. de
31 de mayo. por el que se modifica el Real Decreto 72/1988,
de 5 de jebrero, sobre fertilizantes y afines.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» numero 140, de 12 de junio de 1991,
página 19168, se transcriben a continuación las oporiunas rectificacio­
nes:

En el artículo 2, párrafo primero, línea segunda, donde dice:
« fertilizantes o abonos correctores de carencias ...», debe decir:
« fertilizantes o abonos, correctores de carencias ...».

En el articulo 3, apartado B, líneas primera y segunda. donde dice:
«:.. elementos secundarios y oligoelementos ...», debe decir: «... elemen­
tos secundarios u oligoelementos ...».

De conformidad con lo establecido en el Convenio Colectivo para el
personal laboral de las Universidades del ámbito de competencia de la
Administración del Estado, publicado por Resolución de la Dirección
General de Trabajo de S de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6), ha sido aprobada la" relación de puestos de trabajo del
personal laboral de esta Universidad, por acuerdos de Junta de
Gobierno y Consejo Social, en sesiones de 12 y 17 de julio de 1991,
respectivamente, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 15.3 de la ley 30/1984. de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» del 3), modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29),

Este Rectorado, en uso de las competencias que le. otorga el
artículo 72 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real
Decreto 1295/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
agosto), y de conformidad con lo previsto en el artículo 3.2, apar­
tado d), de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la relación de puestos de trabajo del personal laboral de
esta Universidad, conforme figura en el anexo de esta Resolución.

Oviedo, 24 de julio de 1991.-EI Rector, Juan Scbastián López
Arranz.

·20240

Cuando las capturas se efectuen en aguas interiores, la Dirección
General de Recursos Pesqueros establecerá la coordinación "necesaria
con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, a efeclos
de no sobrepasar el volúmen de capturas establecido.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Secretaría General de Pesca Marítima, a
través de la Dirección General de Recursos Pesqueros, par¡t adoptar las
medidas precisas de desarrollo y cumplimiento de la presente disposi­
ción.

capturas adecuadas para cada especie pelágica dentro del área marítima
comprendida entre la desembocadura del río Miño y la frontera con
Francia.

En su virtud, dispongo;

Artículo 1.° Las embarcaciones autorizadas a la pesca con artes de
«cerco), en el caladero del Cantábrico y Noroeste, que se encuentren
recogidas en el Censo Oficial de Buques de esta modalidad de pesca, o
procedan de otros censos, oficialmente autorizados por la Dlrección
General de Recursos Pesqueros, se atendrán en el volumen de sus
capturas diarias durante la presente campaña de "1991, a las limitaciones
siguientes:

1. Para embarcaciones con base en ~)Uertos de la Comunidad
Autónoma de Galicia:

Limite máximo por embarcación y día:

Caballa: 10.000 kilogramos.
Jurel: 6.000 kilogramos.
Rincha (caballa de 18 a 23 centímetros de talla): 6.000 kilogramos.
Sardina: 8.000 kilogramos.
Parrocha (sardina de II a 1Scentlmetios de taUa): 3.000 kilogramos.

Mezcla: En ningun caso; la suma de toda clase de especies pelágicas
capturadas podrá exceder de 10.000 kilogramos.

En esta Comunidad Autónoma y dadas las especiales circunstancias
que rodean estas pesquerfas una vez en el puerto. Queda prohibida la
cesión traspaso del excedente a otras embarcaciones cuyas capturas
fueran deficitarias.

2. Para embarcaciones con base en los puestos del resto de las
Comunidades Autónomas del litoral Cantábrico:

Límites máximos por embarcación y día:

Anchoas: 6.000 kilogramos.
Caballa: 10.000 kilogramos.
Verdel: 8.000 kilogramos.
Jurel: 10.000 kilo~mos.
Sardina: 10.000 kl1omgramos.

3. En -todo caso' las tallas mínimas de las referidas especies no
podrán ser inferiores a las establecidas en el Real Decreto 2571/1986.
de 5 de diciembre.

Art. 2.° las cuotas de capturas que se determinen en el artículo
anterior están referidas a las que se realizan dentro del caladero
nacional, excluidas las aguas interiores, y se aplicarán a cada una de las
especies durante el año de 1991.

Art. 3.° Todos los buques despachados para la pesca de cerco han
de llevar el «diario de a bordo» de las Comunidades Europeas, definido
en los Reglamentos (CEE) número 2807/83, de la Comisión, y número
2241/87, del Consejo, en el Q:ue se reflejarán las capturas de las especies
reguladas en la presente Orden.

Art. 4.° Las autoridades delegadas en el litoral verificarán la
coincidencia entre las cantidades declaradas en el «diario de a bordo»,
y las realmente desembarcadas.

Los originales del «diario de a bordo» se entregarán a las autoridades
delegadas en el litoral Que los remitirán a la Dirección General de
Recursos Pesqueros.

Art. 5.° Las infracciones que se cometan vulnerando lo establecido
en la presente Orden serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la
Ley 53/1982, de 13 de julio, sobre Infracciones en materia de Pesca
Marítima.

DISPOSICION ADICIONAL



00

5
'"'"-

.....

t
lIESTDIO ""'<lO GR1lPO 1<ll. ""'. on. nP. 11.1 T. lIlSIJl'lICIlJIIS (

t
SERVICIO ~ 6ESTI(If DE WDJS ¡
Oficial do! Wainistracián 031 IV F
Oflcill1 de 1dIIi.n.t.stnci60 < 032 IV .
~~ O" VI e

""""""'" ll34 VI
,_..

O" VI

SERVICIO nt BllLIO'!!Cl

Auxiliar en Biblioteca O" V
Auxiliar en Biblioteca O" V
t.uxiliar en Biblioteca 038 V
Auxiliar 8D Biblioteca 030 V
luxili8r en Bihllo1¡eca O«l V

SERVICIO DE flEl'alttS
Espec1alista 'fé~co tklo1tac EductlciÓD Física 041 UI
Especialista Técn100 I!oIút« Educ.acl6o PIsica 042 III
EspeciaUsta Técnico IkxI1t01' 1dDooc16D r1a1ca 043 III
Especialista Técnico IloIútar EdIicac:1Ó1l Fidea ... UI
Especialista 'JécDico Ib:dw EdacaciáD rúdca 045 ID
!apecialiBta Téadco Ib:dtOE' !dacaci6a rlaic:ll ... m
EspecieUsta TécDico IIoD1tol' Iducac1Ó11 Física 047 UI
Esp:clalista Técnico tb:dtor Educaci.60 rísiCll 048 IU
ESpeciellita Técn1co 'kmtoc 1dDcad6n rbiJa 040 m I,
Espec:ialista Técnico bitor EdocaciÓD rísica" 1150 UI ,
Especialista Técn1co ItJDttot Eddcaci60 r1s1ca OSI UI

,
Oficial de Oflc1QS calefactor 052 IV
Oficial dé Ofl~ Cbero de CaIpo OS> IV
Oficial dll OficiQS'Obrero" c.po 054 IV

,,
""""':10 OS5 IV .""'-'" ,
""""'.... ll56 IV

""""'1st. OS1 IV

""""'1st. 058 IV

OficW de Oficios Cilrer9 de QIIp:J OSO IV

~~ 060 VI
~.. 061 VI
~.. 062 VI .
~ ll63 VI_m

ll64 VI
~ 065 VI

ANEXO

lIESTDIO ""'00 GRllPO 1<ll. ""'. DIIl. Dl. R.I !. .......ICI<IIES

iEC'fWIIO

Cooductor de Autobús 001 III , Libre desi~ci60

Cooductor de Autobús 002 III , Libre duigMci6n

-~~ 003 VI
~~ 004 VI

SEClt'rIllIl GEIEIlIL

Conductor de Autobús "" III

G!REIICll

Conductor de Autobús 006 III .

ColIductOT de Autobús 007 III
l'.ond\JCtor de Autobús 008 UI
Conductor de lutolnís 009 UI
Jefe de Grupo de Seguridad 010 IV , lIextinguiJ"
Ordenanza 011 VI

0IfIIl0I) TECllICl .
Ingeniero Técnico 012 U , ,
'l'éc:nico Especialista en Electricidad 013 III

1écnioo Especialista en Carpintería 014 III

Técnico Especialista en lIelille8ciÓD 015 III

'.récnico Especialista en Calefacción 016 m
Téadoo Especialista en ciuefacciÓD 017 m
TáCDico Especlaliata en Ca1ef1lCCióo . O" III
TéCllico Especialista ea r~ia O" III
Oficial de Oficios Fantanero 020 IV

SEIl;VICIO DE GISTI(JI ECCIKJIIQ

A1Illaceooro 021 IV
Oficial de Oficios 022 IV
~~ 023 VI

SERVICIO DE~ lIIIIJlISTUrIVOS

"""'""" 024 UI
Oficial de Oficios O" IV
Oficial de ~st.nc16D O,. IV
Oficial de Oficios OZJ IV

SERVICIO DE GESTIat DE PEltSCIW. I
Oficial de Oficios 028 IV

"'.....~ O" VI
o,..",.~ O,. VI

.

.....
'"wv......



oomII) COOIOO GRIJI'() ""'. JIJC. DIR. m. tU'. <IlSEK't'ICIOIES """'" COOIOO GRIJI'() ""'. JIJC. DIR. 111'. 11.1 'r. lIlSDYICI<IIES

SER'fICIO 1\ PUElLIClCICIIES cmmo DE C1LCULO DE 0V1E00
DlplcaBdo Experto en Publicaciones 066 Il """"', 107 1 ,........., fX>7 III '-- 108 11 ,
Técnico Especialista ea Offset 068 III , PxO\jt ....idox 109 11 ,
Técnico Especialista et:l Offsat fX>' III , Flog¡: ..... 110 Il ,
Técoico f.spl>cialista en r.ncuad8maciÓD 070 111 , -- 111 111 1 1
Jefe de Taller de IIprenta 071 1lI 1 I ........., 112 111 I I

Técnico EspecWist.a SisteEi; ~i6n J acabado 072 111 I """""'le 113 IV , oxtl""""
Técnico Especialista en AutoediciÓll 073 111 I """"""'" 11. VI
Técnico Especialista en ,.utoodicióD 074 111 I

Oficial de ldIIiDistc3dÓll O" IV crJI'lIO DE CILCULO DE 6LXII......,.- 076 IV _"",c 115 III 1 , 1

""',- 110 m , I

SE1VICIOS lXIIJHES DE DIVFSrl6I.CIi'II -- U7 III I I

Maestro de Taller on 1 I I I

Titulado SUperior 078 1 IJS'fn'UIO uumtS1'DRIO DE Ll DftISl
Dipl~ 079 Il I Oflc1ald8~ 11' IV , ""-'
Dlplalado 080 11 Ofic1el de 1dI1D1stnci6D 11' IV , ""-'
Diplcoado 081 Il Oficial de lIhlnistroci6D 120 IV a ext1Jlgu1r

Maestro de Taller 082 Il 1 I Nidal de 1dIIinist.rac16 l2l IV .-""Técnico tspecUillsta eJl Me<l1os Audiovisuales 083 m
Técnioo Especlal..isla en Dellnucl60 084 111 CEll'I'IlO DI 00CtIIER'I'lCI0I !UIlOPIl
Técnico EspeciUiata en Laboratorio 085 111 1 I luxiliar en B1blloteca 122 V I
Maestro de 'h.ller '086 1JI I I I
Kesh'O de Taller 087 1II I ISCOILI mllftIL

Titulaeb SUperior 123 1 I I

SERVICIOS :maYMIcos téadco EspecialU.ta 811 Pa8r1cW.tun 124 ID
CD'fttO PROCESO lE Dlm> NaUco 'Espeelalista fID Puerlc:altura 125 m

....u.ta oo. 1 , TécDioo EspecUl.ista fID Puericultura 126 m
Mzilista 089 1 , Témico Especial.i.ta en PuericoltllB 121 m

""""'" 090 1 I ~co Il.specialim:a en Puilrlcultat1ll 128 1lI""".., 091 1 , Técnico Espec:1a.lista· en Pucdc:altura 129 1lI

"""'''' 092 1 , Técnico F.speciallrn en· Puericultura 130 111
Progr~ 09J 11 , AJUdaate ~ Oficioa 1Jl V I
Piog¡ 'oc 094 11 , AfUdante. de Oficios 132 V I

'-- 095 11 I Oc....... m VI

'roge- 096 11 I
OpE'raOOr 097 111 I I Cl'MU JOVELLIIOS DE El!'EISIc. UIIVDSIDIIl........., 098 111 I I I Recepcionista 134 IV- 099 111 I I """"""'" 135 VI
_"",c lOO III I I

Operador" 101 1II I I SERVICIO DE m.rJlOClIIDI'I'CI(Jf
.,.ndor I'l' 111 I I titulado SuperiOl'(analista CaDsultoc Bue DlItos) 136 1........., 103 111 I ,-- 104 m 1 , SERVICIO lE m:orEIIO
RecepciOl1lBtll 105 IV Técnico Espeeia.1J..sta en Laboratorio 137 m I
Vigilante 1fX> VI I Técnico E.specialista eQ i&loratario '" 111 ,

N

'"w
'"QO

....
~
~

QO

11
'"OC>

~
"".?
QO
OC>



DES'lIJ<) erolGO GRUPO M. IIOC. Dn. ill. K.Y'. OBSEIVlCltES

GABIDT! DE PRElSl

"'""'" do 10ller 139 11
Maestro de Taller 140 III

DSTlTU'J'O DE CIENCUS DE LI EOOClCIOI

""'-" 141 III
TéCnico bpecialista en Medios Audiovisuales 142 III
Ayudante de Biblioteca 143 III ......~
CIIIlULm IIlEIlClll

Oficial en TelefOllÚl 144 IV
Oficial en 'fe1efoníll 14' IV
Oficial en '1'elefonill 146 lV
Oficial en Telefoníill 147 IV
Oficial en TelefooÍll 1.. lV
Oficial en Telefonía 149 lV

GABIlI&TE DE SEGllIlID1D l IUGIEIE El EL D1IlAJO
Médico de E/lIpresa 1SO 1 I
Ayudante Técnico Sanitario 1'1 II

Ql!!!!!!
F1COLTlD DE QUOOCA I IBmu.TIClS

Conserje 152 IV I ......~
"""'G' 153 lV a extiDgUir
Auxiliar en BiblioteCa 1" V
Auxiliar en Biblioteca 1" V
"'"",""u 156 VI
~ m VI
OnIomonu '" VI

F.ACULT!D DE BIt:l.OGU y 6Elll.oOOU
Ayudante de Biblioteca 1'9 1Il .~

Conserje 160 IV 11 extiDguir
Oficial de Ofic1O.l1 161 IV
Ayudante de Oficios 1" V
Auxiliar en Biblioteca 163 V
OnIomonu 1&4 VI
~ 1" VI
""","",u 166 VI

llESTIIIO erolGO ..... M. IIOC. Dn. ill. 11.1 '7. <IlSEll'IICI<IIES

FICUL'UD DE mnCID

""""':le 167 lV ......~
Oficial de Loboratorto 168 lV
oficial de oricios 169 lV
Oficial de Oficios 170 lV
Aux.lliar en Riblioteca 171 V
~ 172 VI
",,,,,,",,u 173 VI
~ 17. VI

rlCULftl> re Cll'JICI)S ECCIDIIClS J-~raaor 175 ID
"",,,d,,, l76 III
Oficial ,de Oficios Calefactor-Footanero 177 IV
Awdliar eD Biblioteca 178 V
luxil.iar en B.iblloteca 179 V
"'"",""u 180 VI
~ 181 VI
""","",u 182 VI

FlaJLTUI DE llElW]K)

'Na:dco EspeciafUia en calefaccl6a 18:1 1Il
Consarje '84 IV .oxt~

Oficial de Mdn1IItroc16n 18' IV • oxtiDgoir
""","",u 186 VI

"'"",""u 187 VI

""""""" 188 VI
_u '89 VI
_u '9D VI

""""""" 191 VI

""""""" 192 VI........... 19J VI

"""'~ 194 VI

"'deoonu !!,' VI

FlalL'IlD DE 1'ILOOOfU, PSlCWlGU y CIEIICllS

DE Ll EDllClCICII
Ayudlu¡te de B1blloteca 19li III .oxt~

"""<J- 197 IV ......~
"""'G' 198 lV ......~
AuxiliareD Biblioteca 199 V
~ 200 VI
"«le...... 201 VI

~
trI

"C,

¡3

00
-.o

[
~

00

I~
~

5
-.o
-.o

lo.)

'"wv.
-.o



DESmIl COOI60 GRUPO rol. "". Dm. m. K.Y t. OIlSEllVlCImS

flCDLTlD DE rILOOJGI1
-.r;. "'2 IV a ext1Jl9uir

Oficial de P41inlst:cacioo "'3 IV a ertlnguir

luxiliar ell Bibllote.::a 2Il4 V

Auxiliar en Biblioteca 205 V

AuxiUar en Biblioteca 206 V

Vigilante 2D1 V1 I
Vigllaole 2118 V1 I
~ "" VI
Ordenan:r:a 210 V1

o""""'~ 211 VI

""""""~ 212 V1

oro.~ 213 V1

Ordenanza 21. VI

CDlPUS DllL IIIUII
-.r;. 215 IV a extinguir

""""""~ 216 VI

FlCULTID DE GEOGB1I'I1 1 HISlaUl

""""<í' 211 IV .a_
lwdliar 911 Biblioteca 218 V

Auxiliar en Biblioteca 21' V

Auxiliar en B1blloteca 220 V

""""""" 22l V1

""""""" 222 V1.......... 22J V1

ESCUELl SOPEIII<Il Il! .. JIIlDIl CIVIL
tIi:lestro de 'hJ.ler 224 I
Maestro de Taller 225 I
Maestro de Taller 226 I
Mantro de Taller 2Il 11
Maestro de Taller 228 11
!'Iaelrtro de !aller 229 11
Maestro de 'raller 2JD 11
Moostro de 'laller 231 11
Maestro de 'I'aller 2J2 11
-.r;. 233 IV I extiDguir
Auxiliar en Biblioteca 2J4 ,
AwdlilU" en Biblloteca 23S ,
~ 23' VI

""""""~ 2J1 VI.......... 2JS V1

"""""'" 23' VI
Ibzo de Servicio 240 VI
~no de secvicio 241 V1

DESmIl COOI60 GRUPO rol. "". Dm. m. R.I 'l. OBSEll:Y1CltIIES

ESCUELI Tr.CJICl SUPER1al DE :om:Hll:IlOO
llIIlDS11lIW!S

Oficial de Oficios 242 IV
Oficial en Telefooía 243 IV
Oficial en Telefonía 244 IV
Auxiliar el! Biblioteca 245 V
lwdliar en Bihlloleca 246 V
O".,•••~ 247 V1

ESaJELl nClICl SUPERIOR llE m:mm:aos DE .
llIIIJS

Oficial de AciDi.nistraci6o 248 IV a extiDguir
Oficial de Oficios 249 IV
lwdliar en Biblioteca 2SO V

""""""~ 251 V1

"""""'" 252 VI

""""""" 2SJ VI

"'....... 2S4 VI

""""""~ 25S V1

ESCUELI. PiOPtSICIW. [lE f:S"l'lltIUtl.D
lliplUllado 2S6 11 I
Técnico Especialista en l.aOOratorlo 257 111
Técnico Espec1{1}.ll¡.ta en Laborlltorlo 2S8 III I
Técnico f.specialbta ea l..lborcItorlo 2S9 In I
Téadco Especi&llst.a es! Laboratorio 26D nI I
TécD1co ~1allsta en Laboratorio 261 In I
Tblco !spec1al1st.a en Laboratodo 262 In I
Técnico Enpec1albta en Laboratorio 263 In I
-.r;. 264 IV do extiDgn1r
Ofic14l de l.Gboratodo 265 IV I
Oficial de Laboratodo 266 IV I
Oficial de LaI:JonItorlo 267 IV I
oficial de Laboratorio 268 IV I
Ofic1a1, de Labaratorlo 26' IV I

"""""'" 71D VI

ESCUELl llRIVEItSIT1Ul III DliEIIDD !!OIICl
lIIIlEIIl DE IIIEIES
Oficial de lIhi.n1maciÓD 711 IV • ""1Dgulr

""""""" 712 V1

N

'"W'"O

.....

~
~

OD

I~
~
O

'"'"

al
O
m

"e·
?

\ loo
'"



Df.STIJIO COOlOO "111'0 tol. IOC. OU. Dr. 11.'1 f. OIlSEIVlCIaIES

ESCUEL1 UIlIVfJlSllIllIl DE DIGEIlIElUl '!'ECliICl
DDJDSmIL

Ayudante de aillioteca Z13 m
• ""'-l'

Oficial de Adalinistraci60 27' ]V
• oxt1ngili

Oficial de Oficios Ca1efactor-Footaoero 27' ]V

Oficial en Telefonía 27. ]V

o"'."",u m VI

"""""'u 27' VI

"'......u 219 Vl

ESCUEU. 1IIIVE2Sl'f'lIl DE GlWIIJ!IIOS ooc:nu.s
"',""",u 280 Vl

.

o........u 281 Vl
O........u 28' Vl
oro_u 283 Vl

ESCUELl UHIVEIlSImI1 DE ES!'llDIOS
D1PiESARIlLES 11JCI'lEl.LlJfOO' DE filJC81
c""",", 284 ]V

• oxtiDguir
Oficial de AaliniBtraciÓl:i '" ]V

• oxtiDguir
Oficial de 1dIIin1straci6ll 286 ]V

• oxtiDguir"","...u 281 Vl
o..-..u 286 Vl

Ordelll:lflZoll 289 Vl

"""""'u 290 Vl

ESCUELl tlUVElSInill DE mtuIfiCl D! CNIEDO
~rador '91 m
"""""ó' 29' ]V

• oxtiDguir
Oficial de Oficios 293 ]V

Aooliar en Biblioteca 294 V

"'......u 295 Vl

"'.....,. ". Vl

ESCtJELl 00VERS1'1'W1 DE f.S'I'UDlOS
EIIVUSWlLES D< 0VlEIJl

Ofici.a.lde~ón 291 ]V
• .rtiDguir

Auxiliar en BibllotecD 298 V
o........u 299 Vl

"""""'u 300 Vl

"""""'u 301 Vl

Df.STIJIO ""'''' .,oro tol· IOC. OU. Dr. tU r. DIlSIIlVlCl<IIES

ESCllELl UHIVERSl'n.IU DE t:HFEIlI!DU ,

FISlorElllPU
Titulaélo Superior 302 1

"""""ó' 303 ]V a extiDgui.c ,

"""""ó' 3D< ]V 11 extiDguir

Oíiela! de Labcritorio 30' ]V J

Oficial de llbinistraci6a 3D6 ]V 11 extinguir

EScoti.l UIIIVElSnUll DE FOIIflCI(II llE
PiOFESCIWlO DE E.S. B.
Ofielal de Oficios Cale!llctor-Footanero 3IJ7 ]V

"""""'u 3D8 Vl

"'......u 3D9 Vl
O_u '10 Vl
""""","u '11 Vl

tseUELl PIOfESIOHIL DE LA IlEDICID PUl Ll
EOOClCIIlI FISICl , EL IID'OIT!

""""""'" 3I2 Vl

DEP1Rmmq;
DEPIRTI!IEI'I.'O DE CIEIClIS DI!. LOS IIlftIIIUS ~

00IIIlEII.II. IIEDLOIGICI.
Maeatro de !aller m 1 J
Maestro de Taller ". II J
K.1estro de Taller '" n J
Maestro de Taller ". II J
Técnico !specWlsla en Labontorio m m J
K.lesUo de !aller '18 m J J

_"'ElIE2GU
K.:test.ro de Taller '" 1 J
Maestro de Taller "O 1 J
Maestro de Taller 32l 1 J
Técnicoi:spec:ialista en Laboratorio 322 m ,
TéCDi.co Especialista ilD Laboratorio '" m J
Oficial de I.aboratorlo ,,. ]V ,
Oficial de Laboratorio '" ]V J

IlEl'lR'mIDI'l'O DE FISIel
KaeBtro de 'taller ,,. n 1 ,
Kaestro de 'J'Uler 327 II ,
Técnico &spec:ialista en OfiJlláUca 328 m
Oficial de Laboratodo 329 ]V

Oficial de Laboratorio 330 ]V ,

~
"".i3

~

....
¡¡
~
00

I
'"'"-

N

'"W
'"



,

lJOS'rm ero,,,, GlllIPO toI. IOC. DD. IIF. Il.! 1. 0BSEI'I1CI0ll!S

DEPIIl'!IIIEI!O DE JllmIl'I'IClS
Técnico Especialista en Laboratorio l3l m
Ordenanza l32 VI

DEPU'UKEIftO DE COHS'nl.UCCIOR E OO!lODll DI!.

FlBRICP.CIOIl

Maestro de Taller ID 11 X

IIoostro da Taller 334 11 X

Maestro de 'Iallu 335 11 X 1
Maestro de Toller 336 11

Técnico Especialista en Laboratorio m m 1
Maestro de Taller 338 m

DEPARTlIttIftO DE IIIGEIIEIlIl t:LEC"nlICI

ELECTitT[CA DE C<IIPIJmlORES Y SIS'!'OOS

~s~ro de Taller 339 11 X

Maestro de Taller "" 11

Oficial de Laboratorio >11 IV

DEPArmMEIftO DE OODIICl rISICl Y lIllLI!IC&
Haestro de Taller >12 I X
'l'éen1co Espechl1ista en ~boratario 343 m X
Oflci;sl de. I.4boratorio 344 IV 1 .
DEPli'I'AMEIfI'() DE EIPWt'1CIOH Y PiOSP!CCICII DI

llIlIlS

THulado superior >15 I 1
Jllaestro de Taller ,.. 1 1
Maestro de Taller >17 ,
Kiiestro de Taller >ID 11 ,
Téalico Especialista eD Laboratorio >19 m X
'técnico !.speciillsta en Laboratorio 350 m
Técnico Especialista en Laboratorio 351 m 1 .
'J'écni.co Espec1ilim lID Laboratorio 352 m 1
I'taestro do. Tiller 353 m 1

DEPIJt'nIWftO DE 810L0GIl FOJICIOIIlL
Té<....nico Especialista e:D Laboratorio 354 m X

Técnico Especialista en Laboratorio 355 m X

Técnico Especialista en Laboratorio 356 m X

Tecw.co Especi~a en Laboratorio 357 m ,
Técnico Especialista en Laboratorio 358 m ,
Técnico E.."lpe(:bllsta en Laboratorio 359 m X

Técnico f.specialista en Laboratorio 360 m X

Técnico Especilllista en Laboratorio 361 m X

Técnico Eh-pecillliBta en Laboratorio 362 111 1
Oficial de laboratorio 363 IV ,

lJOS'rm C<lIlI60 GlllIPO toI. IOC. OD• .... Il.} T. OBSEI'IICIlIIlS

DEPARTIIU't'O DE !IWlGll DE 0IGlIIISIIlS I
SIS'rFDS"

Técnico Especialista en Laboratorio 364 111 1
Técnico Especl.alista en Labor<Itorio 365 m 1
Técnico Especialista en Laboratorio 366 III 1
Técnico Especialista en Laboratorio 367 m 1
Tknico Especialista en Laboratorio "" m 1
Técnico Especialista en L.lIboratorio 369 m 1
Oficial de Laboratorio 370 IV X

Oficial da Laboratorio 371 " 1
Oficial de Laboratorio 312 IV 1.......,. 373 VI

DEPlI'R!EHfO DE lUlOUlGIl , BIOLOOn CELIIUR
Técnico Especialista en Laboratorio 374 m X
Técnico Especiallirt.a l!l1 Laboratorio 375 m X
técnico Especialista l!l1 Laboratorio 316 111 X
Oficial de Laboratorio m " 1

DEPlRTlMEI!O DE QUDlICl CIlGIJ(JIEDL,lCl

Técnico Especialista en Laboratorio 378 111 X
'l'knioo Especialilrta en LaboralOl"io 379 m X
!'IlIestro de Taller 300 m X

DEl'U'RIIEI'Itl D! DX;ElIIEBIl QUIKICl

Técnico Especiallsta en Laboratorio 381 m 1
Téonico tspecl.alista en Laboratorio 382 111 1
Maestro de Taller 383 111 1
Técnico Especialista en Laboratorio 384 m X

Df:PUTUII'Jl'l'O DE GEOtOG1l

Técnico E8peciallsta en LaOOratorio 385 m 1
Técnico Especiall:rt.a en Laboratorio 386 m X
Técnico bjlec1.allsta en Laboratorio 387 m 1
Técnico Especialista eu Laboratoclo 388 m X
!écnlco Especiali.rta en Laboratorio 389 m X
Oficial de Laboratorio 3., IV X

DEPU'RKER'l'O DE KEDlCDll
Técnico ElIpeciallsta en Laboratorio 39l m 1
Técnico Especialista en Laboratorio 392 m X
Técnico Especialista en Laboratorio 393- m
Oficial de Laboratorio 394 IV
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D<S'1'llIO COIlIOO GIllPO 10•. >OC. DIR. IIF. 1'I.J l. OBSERVlCIQtiES

OEPlRTI!IEI'lQ DE CIRlJGn y ESPECllLIDlIlFS

MEDICO-QUIltlitHelS
Técnico Especli1l1sta tUl LabcJt¡storio 39S m •
Técnico Especialista en I.ab::l!:"atorio 39. m •
DEPlR'RM!I'ro DE 6EOORlFI.l

Técnico i8pecialista t!ll Del i.Deací.oo 391 m

DEPunmJl'l'O DI: rn.osorIl, PSIa:JtD:nl Y .
.

CIE1ICIlS DI U EOOC1CIOR
Ondal de r.ahorotodo '98 IV 1 .

Oficial di- LaboJ:atorio '99 IV 1

.

1'OI.: Puesto dotado 1.:00 CcaplE1l1l8Dto defeligrosidad. 'l'w-:l:::idad J Penosidad.

IIX.: PuoNito dotado con Cr.ap1eMDto de lfoctllOddad.
DII.: Puesto Ilotado con- Cal:pl_nto de Direcci6n o Jefll-tara.
ro.: Puesto dotado coo Cll:IIp1enutc de lnfonática.
M. J '1'.: Puesto dotado CClD Caapleu:etlto de jornada de lIIii\aDa 1 tarde.

20241

(PI,b/icadD ell el "Dia!'la Ofie',,/ d(' fa GCllcl¡¡!idld de Culu/wiJ" llIimoo ¡.¡(),~,

de 17 de jllliu de /99l)

Primeru.-Se autoriLa al Departamento de Economía y 'Finanzas a
dictar las n1l,.'didas precisas para el desarrollo y la aplicación de la
presente Ley.

Scgunda,-La presente Lev entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diario OtÍcial de la Generalidad de Cataluna».

Por tanto, orueno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales
y autoridaJes a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 4 de julio de 1991.

MACI.-\ AL-"'\'FD~A I MONER, JORDl PUlOL,

Primcra.-Los remanentes de los créditos autorizados por la presente
L,ey ~~istentes a 31 de diciembre de 1991 se incorporarán al siguiente
eJerCICIO.

Segunda.-Se modifica la disposición transitoria tercera de la Ley
11/1990. de 18 de junio, de la Universidad Pompeu Fabra. que queda
redactadJ de la sigUiente manera:

((La Universidad asumirá la titularidad de los bienes de dominio
público de la Generalidad afectados al .:umplimienlo de sus fun.:iones
y de aquéllos que en el futuro sean destinados por ésta a las mismas
finalidades. La asunción de la titularidad de los bienes inicialmente
afectJ.dos se hará efectiva una vez constituido el Consejo Económico de
la Universidad.)~ .

DISPOSICIONES FINALES

f'rcsiucntc de lJ G.:ncrJlidJ,j .ie CJlaiur1JCQl'Is~jem d~ ECOnOmlJ y Final'll.Js

3. _Se autoriza al Gobierno de la Generdlidad para que,.a pr0p'uesta
d('i Consejero de Economía y Finanzas, emita deuda publica o utilice el
endeudamiento en cualquier gtra ]Uodalidad, tanto en operaciones en el
interior como en el exterior, hasta un importe máximo
de 12.825.000.000 de pesetas, destinado a financiar las operaciones de
capital aprobadas en la presente Ley.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno de la Generalidad de Cataluña para
que preste el aval solidario a las operaciones de crédito que, hasta un
importe de 2.000,000.000 de pesetas de principal, concierte el Consorcio
del Museo de Arte Contemporáneo de Barcelona durante el ejercicio
de 1991.

El aval escrito será autorizado por el Gobienro de la Generalidad, a
propuesta conjunta de los Consejeros de los Departamentos de Econo­
mía y Finanzas y de Cultura, y será firmado por el Consejero de
Economía y Finanzas o por la autoridad en quien delegue expresamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

LEY 14//991, dí' 4 de julio, de acwaciones presupuestarias
urgentes.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA'

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y YO,en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomia de Cataluña, promulgo la
siguiente Ley:

El aniculo 39 de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña establece
que cuando no pueda aplazarse un gasto hasta el siguiente ejercicio
presupuestario, yen el presupuesto vigente no haya crédito adecuado o
el consignado sea insuficiente y no ampliable, el Gobierno de la
Generalidad solicitara al Parlamentol,a ampliación de la capacidad de
gasto presupuestado, mediante la concesión de un cn~dito extraordinario
o un suplemento de credito, según el caso.

En el ejercicio de 1991 se ha produddo la circunstancia señalada en
dicha disposición, y es preciso aumentar el gasto presupuestado para
atender actuaciones urgentes en las siguientes áreas de gasto: Creación
de nuevas plazas universitarias, expropiaciones)' servicios afectados
relacionados con las obras r>úblicas, uyudas extraordinarias al sector
agrario,_ rehabilitación de \'í','¡endas, instalaciones y nuevas actuaciones­
de mediO a,mbiente, Estos mayor<:,s gastos tienen naturaleza de operacio­
nes de capital, puesto que consisten en inversiones reales y en transfe·
rencias de- ~apital, por lo cLLal seran financiados med,iante el producto del
endeudamiento.

Por otra parte. es prec¡~o 3mpliar las autorizaciones financieras
incluidas en la Ley de Presupuestos d? lo. Generalidad para 1991 ,para
atender el aval de la Generalidad a las operaciones de crédito que
concierte el Consorcio del l\.·LJseo de Arte Contemporáneo de Barcelona,
y aclarar I.:i titularidad patrimonial de los bienes de dominio público
afectados a las funciom's d~ la Universidad Pompeu Fabr.1.

Articulo 1.0 1. Se concede un crédito extraordinario al Presu·
puesto de la Generalidad para 1991, por un importe de 10.812.000.730
pesetas. destinado a operaciones de capit~1, de acuerdo con el detalle de
aplicaciones presupuestarias que se c~pe(.'ifica en el anexo 1 de la
presente Ley.

2. &- concede un suplemento de credito al Presupuesto de la
Generalidad para 1991, por un importe de 2.012.999.270 pesetas,
destinado a operaciones de capit:.l!, de acuerdo con el detalle de
aplicaciones presupuestarias que se l~speciiica en el anexo II de la
presente Ley.


